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Premática para que la renta y derecho del servicio
y montazgo, no se pueda cobrar fuera de los
puertos reales, expresados por la ley, so las penas
en esta contenidas, y que solamente se puedan
cobrar del ganado que pasare y volviera por ellos
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V PREMATICA PARA 

que la renta y derecho del í e ru i c ioy m o n 
tadgo.no fe pi^pda cobrar fuera ciclos puertos Reales, cx-

preífadospor la ley jfo las penas en eíla contenidas, y 
que íolamentc fe pueda cobrar del ganado que 

paCrarc^y boluiereporcllo6. -

€1 ifiij Xi 

E N V A L L A D O L I D , 

Por Luys Sánchez: Ano 1602, 

Vendefe en cafa de Frmcifco de Robles,lthrero del Rey 
mefiroft enor, C 



Licencia y TaíTa. 

O Pedro Zapata del Marmol efcriua-
no de Cámara de fu Mageílad/le los q 
rcfiden en clílíConfejo.doy fee, que 
porlosfcHorcsdel Coníejo defuMa-

^fl^^^^geílad, £ue tallada la prematica ( para q 
la renta y derecho del feruicio y montadgono fe 
pueda cobrar fuera délos puntos Reales^) a cinco 
rnfscada pliego, y a cfte precio y no mas mandato q 
fe pueda vender. Y anfi mifmo mandaron que 
ningún impreífof deftos Reynos , pueda imprimie 
la dicha prematica 3 íino fuere el que tuuiere licen
cia y nombramiento de luán Gallo de Ándradáefcri 
uano de Cámara de fu Magcftad * Y para que dello 
conñcdemandamieto de los dichos feñoresdel C6 
ftjo.y de pedimiento del dicho luán Gallo de Andra 
da,dilaprcfcnte5qesfechaenláciudádde Vallado* 
lid, a catorze dí as del mes de Hcbrero de mil y feyft 
cientos y dos años, 

Pedrófapats 
i d AdarmoL 

M O. 

Si • xlIMHSS 



O N Felipe por la gra* 
ciade Dios, Re y de Gaíli-
lla^dc Leon3 de Aragón^ de 
basados Sidiias, de ícrufa-
lcn?de Portugal, de Ñaua-

11 ira, de Granada 3 de Tole
do, de Valencia, de Galizia^ 
de Mallorcas^de Seuilla^c 
Ccrdeña, de Cordoua , de 
Corceg^dcMurcia^dc lac, 
de los Algarues7dc AlgezjT 

ra^deGibralta^delasIflasde Canaria,de las Indias 
Orientales, y Ocidctales?Islas3 y Tierrafirme del mar 
Occano, Archiduque de Aüñna5Duquc de Borgoña; 
de Brabante, y Milán, Conde de Abípurg, de Fladeŝ  
y de Tirol,y Barcelona, feñor de Vizcaya, y de Moli-
na3&c. A los Infantes, Prelados^Duques^arquefcsj 
CondesjRicos hpmbreSj Priores de las Ordenes^ Co
mendadores ^y Subcomcndadorcs > Alcaydes d ^ l ^ 
caftillosy cafas faertesy llanas, y a ios del nueílro 
Confcjo, Prcíidcntcs,y Oydorcsdelasnucñras Au~ 
dicciasjAlcaklcs, Alguazilcs de la nueftra Cafa, y Cor 
te?y Chancillcrias,y a.todos los Corregidores, Aftif-
tentc,y Gouernadorcs, Alcaldes mayores yordina* 
rios3alguaziles,Mcrinos,Prcbo.ftes,y alos Conccjos5 
Vniucrfidades, Vcyntiquatros 5 Regidores, Caualle-
ros,Iurados,cfcuderos, ofieiales,y hombres buenos, 
y otros qualefquier fubditos y naturales nucílrósdG 
jqualquicr eftado,preeminecia, o dignidad que fean^ 
o ferpuedanjdc todaslas ciudadcs,villas, y lugares, y 
prouincias de nueftrosReynosy feñoi ios,aníi a los q 
agora fon,como a los q feran de aqui adelante,y a ca
da vno y qualquicr de vos, a quien efta nueílra car-

C t ta 



ta, y lo en ella contenido roca, y puede tocar en qual 
quiermanera5faludy gracia.Sabed3que teniendo 
confidetación al feruicioque eftos nueftrosReynos 
noshizieron enlas vltimas Cortes , que fcdifoluic 
ron en veintiuno deHebrero del año paíTadojde diez 
y ochomillones^pagados enfcys añoscontinuos^q 
comencaron a correr derde primero de Abtil;porvia 
de trato entre nos y ellos 5 Ies concedimos ciertas 
condiciones que nos fueron pedidas 5 entre las qua-
lesfue Vna7quc defde la publicación defta nueftra 
carta en tiempo alguno ,1a nueftra renta y derecho 
del feruicio y motazgo 5 que fe paga del ganado que 
paífa y büelue por los puertos ReaTeŝ no fe cobre en 
manera alguna fuera dellos^por losgrándcs daños y 
íncórtuenicntesquehan refulcado de auerfe hecho 
lo contrarío . Por ende queriendo cumplir, y cum
pliendo de nueftra pártela condición fufodichapor 
cfta nueftra carta^que queremos que tenga fuerza 
de ley y pragmática fancion, como íi fuclTc fecha y 
promulgada en Cortes^ Ordenamos y mandamos, 
que agora.ni de aquí adclantc,pamficmprc japiasjla 
renta y derecho del dicho feruicio y montazgo no 
fe pueda cobrar ni cobre fuera de los dichos puertos 
llcales5expreírados y particularizados en nueftras Ic~ 
ycs,quefobrceftod¡fponcn3y que folamentafeco-
tre del ganado que paífarc y boluíerc porcada vno 
dcllos;y no de otró alguno: y qualquiera que lo con
trario hizierejncurra en pena de cinco años de def-
tierrodeftos nueftros Reynos 5 y en perdimiento de 
lamitaddefus bienes, aplicados a nueftra Cámara. 
Porque vos mandamos,guardeys? cumplays^y exe-
cuteys y hagays guardar, cumplir y executar todo lo 
fufodichojfegun que de fufo fe contiene y declara, 

y con-



y contra el tenor y forma dello no vays, ni paíícyí, 
n i confintays yr ni paflar, agora, ni en tiempo algu
no, ni por alguna manera. Y porque lo fufodicho 
venga a noticia de todos, y ninguno pueda prcten* 
derignorancia^mandamosque efta nueftra carta íea 
pregonada publicamente en eíla nucílra Corte.Ylos 
vnos ni los otros no fagades endcal/o pena de la nuc 
ftra mcrced?y de cinquera mil marauedis para la nucf 
traCamara.Dada en Ampudiaa veintiún diasdel mes 
de Enero de mil y feyfcientos y dos años. 

Y O E L R E Y . 

El Conde de M i - E l Licenciado NuñeX^ 
randa. de Bohorques* 

E l Licenciado D. Don Alonfo ElLicenc.D. Juan 
Tejada. Agreda. de Acuña. 

Yo don Luys de Molina y Salazar, Secretario del Rey 
nueílro feñorlafizc efercuir por fu mandado. 

Rcgiílrada, lorged e Olaal deVcrgara. ChandlIcrJ 
lorge de Olaal de Vcrgara. 
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Pregón. 

N L A ciudad de Valladolkl afictedias 
del mes de Hebrero de mil y feifeicntes 
y dos años3deIate del palacio y cafa real 
de fu Magcfiad 3 y en el ochauo de la di
cha ciudad.doiide es el comercio y tra

to deles mercaderes y oficiales^eftandoprcfcntes - el! 
Licenciado don Francifcd Mena de Barnuéuo, el 
Dotor Bernardo de Olmedilla^el Licenciado do Dic 
go x\ldcrcte y Haro 5 el Licenciado Martin Fernan
dez Portocarrero, Alcaldes de la Cafa y Corte de fu 
Mageftad, fe publico la ley vprematica eñefta otra 
parte contenidajcon trompetas y atabales.por prego 
ñeros públicos a altas e intelegiblcs vozes, a lo qual 
fueron prefentes5Gcronimo dePereaJuan Lucas del 
Caftillo?y Pedro de Sierra Alguaziles de la cafa y Cor* 
te de fu Magcftad^ y otras muchas perfonas 5 lo qual 
paíToantemifc 

de Andradéi 
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